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REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE BUIN
SECRETARIA MUNICIPAL

LA ALCALDIA DECRETO HOY:

VISTOS:

DECREToTC. N" Zo+ /
COIVUNA: BUIN FECHA

El Dictamen 14.890 del 28 de Abril de 1999, de la contraloría General de la Republica que
indica el sistema de Administración Directa Municipal; La Resolución Exenta N" 11.6021201s,
emitida por la subsecretaría de Desarrollo Regionat y Administrativo, que aprueba y otorga
recursos al proyecto construcción de veredas calle Balmaceda entre Montt y pérez y obras
adicionales, Que a través del Memorándum N' 690 de fecha 11 de sept¡embre de 2018 la
Secretaría Comunal de Planificación, solicita al Sr. Alcalde decretar la ejecución del proyecto
bajo la modal¡dad de Administración Directa; y en uso de las facultades que me otorga la Ley
N" 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

1. APRUEBESE la Administración Directa del s¡gu¡ente proyecto por parte de la Unidad
Municipal que se señala y por los montos que se indica con cargo a la asignación de los
recursos del Programa de Mejoramiento Urbano y Equ¡pamiento Comunal, Línea
Tradicional.

Nombre de Proyecto Cód¡go Monto
Construcción de veredas calle Balmaceda
entre Montt y Pérez y Obras adicionales 1-B-2015-419 s40 Jb.1 /.1/ -
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D|SPÓNGASE la contratación, de mano de obra, a través de la normativa vigente en el
código del rrabajo, la cancelación de sus remuneraciones y la adquisición de los
insumos de la iniciat¡va.

Déjese establecido que la D¡rección de Medio Ambiente, Aseo y ornato será la
encargada del proyecto.

través del Programa de Mejoramiento Urbano y
izar el desarrollo de Ia iniciativa y sol¡c¡tar
cualquier momento del proyecto.
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Cabe señalar que la Subsecretaría, a
Equipamiento Comunal, podrá fiscal
antecedentes, que avalen tal acción, en
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A o sE, co UNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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